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2023-5-1-0003450

LC

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo,  

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública formulada por el señor 
Claudio Fabian Eulacio Matos al amparo de la Ley Nº 18.381, de 17 de 
octubre de 2008;

RESULTANDO: que el  gestionante se presenta  solicitando acceder  a un 
listado  actualizado  y  completo  de  todas  las  ferias  de  la  ciudad  de 
Montevideo que dependen de la Unidad Defensa del Consumidor; 

CONSIDERANDO: I) que conforme a lo establecido en los artículos 2 y 4 de 
la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, toda la información producida, 
obtenida, en poder o bajo el control de los sujetos obligados, es en principio 
pública, salvo las excepciones que la propia ley consagra;

II) que el artículo 15 de la citada Ley establece que los
sujetos obligados deberán contestar las solicitudes en un plazo de 20 días 
hábiles, prorrogables por otros 20 días hábiles por escrito y siempre que 
existan razones fundadas;

III) que el artículo 16 de la norma citada establece que el
acto que resuelva sobre la petición deberá emanar del jerarca máximo del 
organismo o quien ejerza facultades delegadas y deberá franquear o negar 
el acceso a la información que obrare en su poder relativa a la solicitud en 
forma fundada;

IV) que la Asesoría Jurídica  de la Unidad Defensa del
Consumidor informa que lo solicitado es considerada información pública y 
no se encuentra comprendida en las excepciones o secretos establecidos 
por Ley N° 18.381 ni se trata de información reservada o confidencial;

ATENTO:  a  lo  expuesto  precedentemente,  a  lo  dispuesto  por  la  Ley 
N° 18.381, de 17 de octubre de 2008 y a lo establecido por la Resolución 
Ministerial  N°  2468,  de  31  de  diciembre  de  2015  y  la  Resolución  de  la 
Dirección General de Secretaría N° 1243, de 16 de noviembre de 2020, por 
las que se delegan atribuciones, de acuerdo con el artículo 181, numeral 9 
de la Constitución de la República;
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EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARIA
en ejercicio de atribuciones delegadas,

RESUELVE:

1º)  Concédase el  acceso a la  información pública solicitada por  el  señor 
Claudio Fabian Eulacio Matos, la que se encuentra agregada en obrados y 
se entregará en formato papel, a costo del interesado.

2º) Notifíquese, publíquese y oportunamente archívese.
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